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Guayaquil, enero 7 del 2002 

Sr. Ec. 

EDUARDO ALBERTO BEJARANO LOAIZA un 

Calle Justino Cornejo y Av. Francisco de Orellana 19 
Edificio Torres Atlas piso 8 oficina 4 - 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle a Usted, que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía GULNECO S.A., celebrada el día de hoy resolvió elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cinco años, que fija el Estatuto Social, 

en reemplazo del señor. Ab. Héctor Mosquera Pazmiño, cuyo nombramiento se inscribio el 22 de 
Septiembre del 2000. " 

En virtud de su cargo de GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer en forma individual 
la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con las 
atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y el Estatuto Social de la 
Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 11 
de Agosto del 2000, ante el Notario Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana 
Ugolotti de Portaluppi, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Agosto 
del año 2000, 

Ate ente, 

” ha Vasyuez 

SEC AD-HOC-DE LA JUNTA 

RAZON: Eduardo Alberto Bejarano Loaiza, ecuatoriano con cédula 40910991223, acepto el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GULNECO S.A, para el que he sido elegido 

según el nombramiento que antecede. 

   

Guayaquil, enero 7 del 2002. 

   

  

Ec. O Alberto Bejarano Loxi 
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